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ANÁLISIS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR 

COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” PARA EL SECTOR TRANSPORTE Y SU 

CONGRUENCIA CON LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPALES Y DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

 

1.Introducción. 
 

El sector transporte se presenta como un pilar de la productividad de las regiones, así como de su 

desarrollo social y económico. La organización institucional de los países y regiones para un sector 

tan importante, refleja claramente lo saludable de sus economías y sociedad. 

El PND (Plan nacional de desarrollo) 2018-2022 muestra un diagnóstico que revela las ventajas y 

desventajas estructurales de los mecanismos de transporte en Colombia. Como expresión clave de 

la orientación de la política económica del gobierno central, también expone una serie de 

estrategias para lidiar con tal diagnóstico, en pro del bienestar social. 

También es el caso para la escala territorial, particularmente para el departamento y municipios del 

Cauca. Este documento se propone realizar un análisis de las directrices del PND, así como su 

ajuste a los mecanismos expuestos por cada municipio y la gobernación del departamento del 

Cauca. Esto con el propósito de desarrollar una metodología de seguimiento y evaluación a la 

actividad del sector transporte en el departamento, que de una serie de conclusiones que 

proporcionen   sugerencias para mejorar su funcionamiento, y de ese modo logren ayudar en el 

bienestar social de la región. 

La metodología empleada para el objetivo central del documento, consiste en la evaluación de dos 

frentes: la pertinencia de los planes y su grado de acoplamiento a las directrices del PND del 

gobierno central. 

En este sentido, se inicia con una evaluación de los objetivos y estrategias del PND. Tras un 

contraste respecto a la pertinencia de sus propuestas, se extraen los objetivos que involucran 

directamente la acción institucional de entidades territoriales. Luego, se determina una 

clasificación auxiliar que recoge criterios para la pertinencia y grado de acoplamiento de propuestas 

de planes de entidades territoriales, a las directrices seleccionadas del PND. Finalmente, se realiza 

una evaluación de cada plan territorial del Cauca, a la luz del cruce realizado entre los objetivos 

seleccionados del PND y los criterios de clasificación (tipos de articulación), obteniendo las 

conclusiones que busca este ejercicio. 

La sección 2 muestra un resumen y análisis de las estrategias del PND para el sector transporte. La 

sección 3 expone un método de clasificación y relación de éste con los planes municipales y 

departamental del Cauca, el cuál proveerá la evaluación a los mismos en la sección 4,para arrojar 

conclusiones en la sección final. 
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2. El PND y la pertinencia de sus lineamientos. 
 

Este documento pretende realizar un análisis del enfoque del Plan Nacional de Desarrollo 2018-

2022 para el sector transporte, consignado como “Pacto por el transporte y la logística para la 

competitividad y la integración regional”. 

Al igual que el resto de pactos adscritos a la totalidad del Plan Nacional de Desarrollo, el pacto 

relacionado con el sector transporte toma un enfoque por puntos críticos, los cuales maneja desde 

tres áreas básicas de formulación de política: diagnóstico, objetivos y estrategias, y metas. En este 

sentido, el pacto presenta un diagnóstico y propone una serie de objetivos en busca de solventar 

los problemas expuestos en éste, materializados en una serie de estrategias, desde las cuales se 

busca llenar las metas. Esta es la contraparte cuantitativa de las propuestas de política generadas 

desde el gobierno central. 

Se realizará una descripción de cada uno de los puntos críticos que componen este pacto, 

complementando el análisis con comentarios respecto a la pertinencia y viabilidad en los objetivos 

y metas. Esto con el fin de proveer un marco analítico y de acoplamiento de las propuestas 

consignadas en los planes de desarrollo municipales y del departamento del Cauca, para el rubro 

en cuestión. 

Se señala con un asterisco(*) al final, aquellas estrategias que indican una relación directa con los 

planes de desarrollo elaborados desde las entidades territoriales, de esta forma, se emplearán para 

la elaboración de un marco de evaluación de políticas generadas desde éstas para el caso del Cauca 

y su integración a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo. 

Las orientaciones y mecanismos de acción del Pacto por el transporte y la logística para la 

competitividad y la integración regional se dividen en 4 puntos, los cuales buscan otorgar la mayor 

cobertura y soluciones a las necesidades recolectadas en su diagnóstico. 

A. Gobernanza e institucionalidad moderna para el transporte y la logística eficientes y 

seguros. 

Puntos de diagnóstico: 

● Declara duplicidad en las funciones de instituciones del rubro, en tanto son regionales y de 

acción nacional, obstruyendo el funcionamiento eficiente para sus propósitos. 

● La carencia de recursos, el entramado burocrático y la dispersión regional impiden una 

regulación total de la Superintendencia de Transporte. 

● Se deberían revisar los procesos de contratación en la ley 1882 de 2018. 

● Existe una pluralidad en los sistemas de información concernientes, con limitada 

interoperabilidad. 

● La dinámica integral de peajes electrónicos no ha podido ser enteramente aplicada. 

● Se muestran cifras crecientes de mortalidad y accidentalidad vial – urbana y regional –, así 

como los costos relacionados con éstas. 
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Objetivos: 

1. Fortalecimiento institucional, gobernanza y articulación sectorial desde la reparación de 

falencias expuestas. 

Estrategias del objetivo: 

“Reforma institucional y gobernanza del sector transporte: 

● MinTransporte, como entidad cabeza del sector, con base en los análisis y propuestas establecidas 

en el módulo institucional del PMTI, en estudios existentes para el sector y en buenas prácticas 

nacionales e internacionales, definirá e implementará una hoja de ruta para el ajuste de la 

gobernanza e institucionalidad sectorial, con el fin de lograr mayores niveles de especialización en 

los procesos propios del sector, evitar duplicidades y vacíos en las funciones y roles de las entidades 

que lo conforman, y mejorar sus capacidades técnicas, incluyendo su capital humano. 

● MinTransporte ajustará su estructura institucional y mecanismos de gobernanza, para fortalecerse 

y especializarse en el proceso de formulación de visión y política sectorial de largo plazo, con 

enfoque territorial y global, y definir lineamientos que guíen el desarrollo de todos los medios y 

modos, logística y regulación, teniendo en cuenta las recomendaciones del módulo institucional 

del PMTI, y los demás estudios y buenas prácticas nacionales e internacionales que se consideren 

pertinentes.  

● MinTransporte garantizará el funcionamiento de la UPIT, e integrará a sus funciones el monitoreo 

de indicadores de desempeño del sector y la revisión de la pertinencia de incluir las iniciativas en 

el portafolio de proyectos.  

● Para el diseño y estructuración de proyectos de infraestructura, transporte y logística, las entidades 

competentes podrán brindar asistencia técnica a las entidades territoriales en el diseño y 

estructuración de proyectos regionales.  

● La ANI, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil) y el Invías fortalecerán 

su capacidad de estructuración y gestión contractual de APP y obras públicas, respectivamente, en 

todos los modos. Para ello, realizarán los ajustes institucionales a que haya lugar. MinTransporte 

y MinDefensa establecerán las acciones para fortalecer la autoridad —tanto administrativa como 

de control operativo— del transporte fluvial en los ríos del país, por medio de un análisis de la 

viabilidad técnica, legal y financiera que permita establecer la institucionalidad más eficiente. A 

su vez, la ANI y MinTransporte adelantarán una política integral para poner en marcha las 

concesiones de 4G; para ello, se creará un grupo especial dedicado a garantizar el buen desarrollo 

de dichos proyectos, con la adaptación de las medidas que se requieran para tal fin.  

● El DNP definirá el proceso de estandarización de criterios para la construcción de las evaluaciones 

socioeconómicas de proyectos e indicadores, para el seguimiento y medición de sus beneficios. (*) 

● MinTransporte pondrá en funcionamiento y modificará el alcance de la Comisión de Regulación 

de Infraestructura y Transporte (CRIT), para que sea la entidad encargada de la regulación 

económica y técnica del transporte y la logística, así como para todos los modos, con excepción 

del modo aéreo. La CRIT deberá: (1) incorporar de manera progresiva el análisis de impacto 

normativo sobre las propuestas regulatorias; (2) desarrollar regulación para infraestructura y 

servicios para la movilidad urbana, el transporte nacional y la logística; y (3) evaluar las 

regulaciones vigentes y futuras.  

● La SuperTransporte reformará su estructura organizacional para ampliar su cobertura a todo el 

territorio nacional y equilibrar su capacidad técnica frente a todos los modos o modalidades de 

transporte y logística, con lo cual se busca que el ejercicio de sus funciones cumpla también una 

labor preventiva o de mejoramiento del servicio de transporte en todos sus ámbitos. Por lo anterior, 
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se deberán ajustar los criterios para la fijación de la contribución especial de vigilancia que, junto 

con las multas impuestas en ejercicio de sus funciones, serán destinadas al presupuesto de la 

entidad. Igualmente, se deberá fortalecer la competencia de inspección, control y vigilancia, al 

determinar los sujetos de supervisión, incluyendo a actores de la cadena logística; de la misma 

forma, se establecerá un régimen sancionatorio en materia de transporte, incluyendo sus servicios 

conexos12 y complementarios, así como sus organismos de apoyo, adecuados a la realidad y 

necesidades del sector. (*) 
● Para el caso específico de la Vigilancia, Inspección y Control Objetiva del Transporte Aéreo, 

entendida esta como la supervisión que se realiza a la prestación del servicio de transporte, su 

infraestructura, servicios conexos, complementarios y a los servicios asociados a este, hoy día a 

cargo de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, al respecto, MinTransporte, con 

el apoyo de la SuperTransporte y de la Aeronáutica Civil, realizará los estudios y evaluaciones 

correspondientes para determinar el alcance, pertinencia, conveniencia, oportunidad y utilidad de 

pasar algunas de estas funciones a la SuperTransporte.  

● Cormagdalena fomentará el intermodalismo, formulará proyectos estratégicos que recuperen el 

río Magdalena y creará líneas de negocios que la lleven a ser autosostenible.  

● La Policía Nacional, la Armada Nacional y las entidades territoriales aumentarán la calidad y 

cobertura del control operativo y seguridad para todos los modos de transporte, en concordancia 

con el presupuesto sectorial. Se mejorarán los sistemas de control para garantizar una movilidad 

más segura y reducir de esta manera los índices de siniestralidad en todo el territorio nacional.  

● MinTransporte planteará estrategias para que las entidades adscritas, o con relación de 

coordinación, se rijan por un modelo de gobierno corporativo orientado a la eficiencia y 

transparencia en la toma de decisiones. Las juntas directivas del sector transporte deberán 

promover la pluralidad en su conformación, por medio de la designación de profesionales con 

perfiles mínimos, que serán definidos por la Dirección de Participaciones Estatales de 

MinHacienda. Así mismo, el Gobierno nacional revisará la participación de sus entidades en los 

cuerpos colegiados.  

● El Gobierno nacional garantizará la implementación de pliegos de condiciones tipo, conforme a la 

reglamentación que se expida relacionada con requisitos habilitantes, factores técnicos y 

económicos de escogencia, y su ponderación, considerando las características propias de cada 

región, de forma que se promueva la pluralidad de oferentes. (*) 

● La ANSV fortalecerá su gestión integral desde el ámbito nacional y continuará con su apoyo a las 

entidades territoriales. Se desarrollarán estrategias y metodologías para la asignación de recursos 

en seguridad vial, y se diseñarán instrumentos y servicios que permitan la reducción de las tasas 

de siniestralidad, focalizadas por tipo de actor y población.  

● Se fortalecerán los mecanismos e instrumentos de coordinación e integración de la ANSV con 

MinTransporte, MinSalud y MinEducación, la Policía Nacional (DITRA), Supertransporte, Invías, 

ANI, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y las entidades territoriales, para 

desarrollar una política transversal de seguridad vial, además de integrar al sector privado, las 

organizaciones no gubernamentales (ONG), la academia y la sociedad civil.  

● Instancias de articulación y coordinación para la implementación de la Política Nacional 

Logística. La Presidencia de la República y las demás entidades del Gobierno nacional pondrán 

en marcha y funcionamiento periódico el Comité de Logística y Comercio Exterior, y sus comités 

temáticos adscritos, instancias centrales de planeación, coordinación y articulación entre el sector 

público y el privado, para el desarrollo e implementación de la nueva Política Nacional de 

Logística.  

● El DNP formalizará la Unidad Técnica de Logística, al incorporarla en su respectiva estructura 

institucional y misional, para liderar y coordinar con los sectores del Gobierno nacional y el sector 

privado la formulación e implementación de la Política Nacional Logística, su articulación con 
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políticas y planes sectoriales y la institucionalidad y gobernanza necesarias para mejorar el 

desempeño logístico del país. Esta unidad funcionará como una subdirección adscrita a la 

Dirección de Infraestructura y Energía Sostenible. MinTransporte determinará, dentro de su 

estructura institucional, cuáles son el área o las áreas en las que se deben desarrollar las funciones 

asociadas con la logística, específicamente relacionadas con la regulación, formulación e 

implementación de la Política Nacional de Transporte de Carga, la cual debe articularse con la 

Política Nacional Logística. Estas instancias institucionales deberán contar con recursos de 

funcionamiento para garantizar su operación, y se deberán articular con el Comité de Logística y 

Comercio Exterior y sus comités temáticos adscritos.  

● MinTransporte, en coordinación con sus entidades adscritas, fortalecerá las gerencias de 

corredores logísticos y ajustará la reglamentación que define aquellos de importancia estratégica. 

para promover la intermodalidad. Adicionalmente, definirá niveles de servicio que permitan medir la 

productividad, eficiencia logística y seguridad, entre otros, en corredores y nodos de comercio 

exterior. Estas serán responsables de brindar información oportuna sobre el estado del corredor y de 

incentivar el eficiente funcionamiento de estos. Deberán generar reportes que alimenten la gestión de 

la UPIT o de quien cumpla sus funciones.  

● MinTransporte, en coordinación con MinCIT, las comisiones regionales de competitividad y el 

DNP, fortalecerá y dará continuidad a las alianzas logísticas regionales, incluyendo lo determinado 

en el Pacto por la descentralización línea B Conectividad y vínculos entre la ciudad y el campo, 

numeral a: “Conectar territorios para estimular la productividad regional (estructura espacial)”. Los 

gobiernos locales y el sector privado gestionarán los recursos humanos y técnicos que se requieran 

para su operación. El DNP diseñará una guía práctica que oriente a las regiones en la conformación, 

puesta en marcha y sostenibilidad de las alianzas. (*) 
● Las estrategias relativas al fortalecimiento de las autoridades regionales de transporte se 

mencionan en el Pacto por la descentralización línea A “Políticas e inversiones para el desarrollo”.  

● La Comisión Intersectorial para la Gestión de Recurso Humano (CIGERH) del Sistema Nacional 

de Competitividad e Innovación (SNCI), de la Presidencia de la República, con el apoyo de 

MinEducación, MinTrabajo y MinTransporte, diseñará una agenda de trabajo para impulsar la 

adopción del catálogo de cualificaciones del sector de logística y transporte, fomentará su uso en la 

oferta formativa y educativa y realizará el seguimiento permanente a la iniciativa. Lo anterior, con el 

propósito de disminuir las brechas de pertinencia, calidad y cantidad en el sector17. Esta estrategia 

se conecta con el Pacto por la equidad línea C “Educación de calidad”.” 

(DNP, 2018, págs. 645-649)  
 

2. Gestión de seguridad y protección en la operación de transporte. 

 

● “La ANSV actualizará el PNSV 2011-2021, con horizonte de 10 años.  

● La Superfinanciera generará un esquema de cálculo de pólizas SOAT, considerando índices de 

siniestralidad y las condiciones para cada tipología vehicular.  

● MinTransporte y MADS, con la ANSV, ajustarán18 la regulación, criterios de inspección, 

metodología y parámetros de la revisión técnico-mecánica, incluyendo mecanismos sancionatorios 

que disminuyan su evasión y fraude, y garanticen la confiabilidad de resultados.  

● MinTransporte, ANSV, MinCIT, MADS y las demás entidades competentes20 aplicarán las mejores 

prácticas de regulación técnica vehicular y de elementos de protección personal, armonizadas con 

estándares mundiales vigentes21.  

● La SIC, la ANSV y las entidades competentes, según el modo de transporte, formularán y realizarán 

una estrategia de comunicación sobre las condiciones de seguridad vial de los vehículos y equipos de 

protección comercializados en Colombia (incluyendo la corrección de fallas, o recall).  
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● MinTransporte, la ANSV y la Policía de Carreteras desarrollarán y adoptarán especificaciones y 

estándares técnicos en materia de seguridad vial para la infraestructura carretera y en entornos 

urbanos, considerando el error humano. Para los demás modos de transporte, MinTransporte y las 

entidades competentes desarrollarán especificaciones y estándares técnicos en materia de seguridad 

vial en las fases de diseño, construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura para todos 

los modos. (*) 

● La ANSV, el Invías y la ANI22, con el apoyo de las entidades territoriales y la Dirección de Tránsito 

y Transporte de la Policía Nacional (DITRA), identificarán puntos y tramos críticos de siniestralidad 

vial23, y realizarán acciones que mitiguen condiciones inseguras. Para los demás modos, 

MinTransporte, las entidades competentes de cada modo y las autoridades territoriales identificarán 

puntos críticos aprovechando las plataformas que recojan datos sobre siniestralidad en los diferentes 

modos, y definirán acciones que mitiguen condiciones inseguras. (*) 

● MinTransporte, y las autoridades competentes según el modo, formularán y desarrollarán un 

programa de auditorías o inspecciones de seguridad vial para las fases de diseño, construcción, 

mantenimiento y operación, y expedirán la reglamentación correspondiente.  

● MinSalud, en coordinación con la ANSV, fortalecerá el sistema de vigilancia en salud pública en 

el seguimiento y monitoreo de las lesiones de causa externa por siniestros de tránsito, en articulación 

con el eje de “salud para todos con calidad y eficiencia, sostenible para todos”. Así mismo, se 

apoyarán en la definición e implementación de las rutas integrales de atención en salud por accidentes 

de tránsito.  

● La ANSV y MinTransporte revisarán, actualizarán e implementarán el modelo de otorgamiento, 

renovación y recategorización de licencias de conducción para todo tipo de vehículo. Así mismo, 

promoverán la reformulación del marco sancionatorio por infracciones al tránsito y al transporte, y 

adelantarán una estrategia integral de gestión de velocidad. Igualmente, explorarán la necesidad de 

presentar un proyecto de ley de seguridad vial.  

 

● MinInterior, MinJusticia, MinTransporte y la ANSV promoverán la tipificación de los delitos contra 

la seguridad vial y la creación de fiscalías especializadas en la materia.  

● La ANSV, MinTransporte y Ditra revisarán y replantearán los esquemas vigentes de operación y 

control, e implementarán un plan de formación a cuerpos de policía y autoridades de tránsito, para 

garantizar el adecuado ejercicio de vigilancia y control de tránsito y transporte en todo el territorio 

nacional.  

● La ANSV, en coordinación con las entidades públicas y privadas que considere, definirá e 

implementará mecanismos que permitan al ONSV integrar y disponer ágilmente de los datos 

relacionados con siniestros viales, multas y sanciones por infracciones de tránsito y transporte. Así 

mismo, creará una red nacional de apoyo a las víctimas de siniestros viales y sus familiares.  

● La ANSV, en coordinación con MinTransporte, MinVivienda y DNP, promoverá la inclusión de 

lineamientos encaminados a fortalecer los aspectos de seguridad vial en la infraestructura vial urbana, 

por medio de los distintos instrumentos de planificación y gestión (planes de desarrollo, POT y planes 

de movilidad).  

● La ANSV, MinTrabajo, MinEducación y MinSalud, de acuerdo con sus competencias, revisarán y 

promoverán los contenidos de la Ley 1503 de 2011 y los decretos reglamentarios sobre planes 

estratégicos de seguridad vial que logren reducir lesiones de tránsito en el entorno laboral y fomenten 

la formación de comportamientos viales seguros.  
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● La Agencia Nacional de Seguridad en coordinación con MinTransporte y las entidades 

territoriales, promoverá para los diferentes actores viales, y en especial para los motociclistas, 

capacitaciones que contribuyan a la seguridad vial.  

● Las entidades responsables de la seguridad vial en cada modo formularán e implementarán planes 

de seguridad vial para los usuarios vulnerables.  

● El Gobierno nacional reglamentará el seguro de transporte y el seguro de responsabilidad civil del 

transportador, así como de las personas que presten servicios conexos y complementarios al 

transporte24, teniendo en cuenta si dichos servicios implican la custodia de la carga o la prestación 

de servicios que no impliquen la custodia de la carga. El MinTransporte regulará el contenido de las 

coberturas y las sumas aseguradas mínimas y máximas de cada una de ellas.  

● MinTransporte, en coordinación con MinEducación, revisará los criterios de operación de las 

modalidades de transporte escolar no convencionales, en particular en contextos rurales, con el fin de 

contribuir con el acceso y la permanencia escolares, así como el bienestar y la seguridad de los niños, 

niñas y adolescentes asistentes a la educación inicial, preescolar, básica y media. (*) 

● MinTransporte revisará el Código Nacional de Tránsito Terrestre para precisar el procedimiento 

de verificación y sanción de quienes conduzcan en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias 

estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas.  

● La ANSV estructurará y aplicará la metodología para el desarrollo de asesorías técnicas en la 

formulación e implementación de planes locales de seguridad vial que sean presentados por los 

organismos de tránsito.  

● La ANSV con apoyo de MinEducación elaborará un plan de seguridad vial para niños y para 

entornos escolares. ” 

(DNP, 2018, págs. 649-652) 

 

3. Sistemas inteligentes, análisis y gobernanza de la información para la gestión de 

tránsito. 

Estrategias del objetivo: 

● “MinTransporte fortalecerá el RUNT como un sistema que permita registrar, actualizar, 

centralizar y validar información para la planificación, adopción y monitoreo de políticas 

públicas en materia de transporte, y buscará su interoperabilidad con los sistemas de 

información del sector con los que se requiera y sea viable, de acuerdo con los estándares, 

lineamientos y políticas que define MinTIC, y en el marco de los servicios ciudadanos digitales. 

Así mismo, MinTransporte deberá definir e implementar los mecanismos que permitan el acceso 

o la compartición de la información del RUNT de manera ágil y oportuna, de o con las entidades 

del Gobierno nacional y territorial, en el marco de la normatividad vigente, y asegurando su 

confiabilidad y la privacidad por las partes. 

● MinTransporte —en coordinación con MinTIC, el DANE y las diferentes entidades del 

sector25— actualizará los lineamientos para la recolección y consolidación de datos y de 

operación de sistemas de información26, establecerá los protocolos de interoperabilidad 

encaminados a la política de datos abiertos y fortalecerá los sistemas de información 

existentes27, de acuerdo con los estándares y lineamientos que define MinTIC, y en el marco de 

los Servicios Ciudadanos Digitales. 

● Las nuevas plataformas de sistemas de información del sector transporte y logística estarán 

alineadas con la política de datos abiertos del Gobierno nacional y con los estándares y 
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lineamientos que define MinTIC, y en el marco de los Servicios Ciudadanos Digitales, por lo que 

se requerirá que se realice la respectiva validación de la integración con las plataformas 

asociadas. 

● El DNP fortalecerá los módulos del Observatorio Nacional de Logística (ONL) y mejorará su 

contenido28. El ONL será la herramienta de análisis y de consolidación de información en 

logística. Así mismo, el DNP, en coordinación con el DANE y MinTransporte, fortalecerá la 

Encuesta Nacional Logística (ENL) y la presentará ante el sistema estadístico nacional para su 

reconocimiento y aplicación como una estadística oficial del país. Estas entidades construirán 

las bases metodológicas de la operación estadística, el instrumento de captura, y ejecutarán la 

ENL para asegurar su comparabilidad y representatividad. La encuesta se aplicará de manera 

bienal a partir de 2020. El DNP deberá definir e implementar los mecanismos que permitan el 

acceso o la compartición de la información del ONL a MinTransporte de manera ágil y oportuna. 

● MinTransporte, MinCIT y MinTIC incentivarán la implementación de sistemas de comunidad 

portuaria y aeroportuaria: PCS y ACS29. Estas entidades fortalecerán los pilotos en marcha, 

apoyarán al sector privado en la definición de los requerimientos informáticos, desarrollo de 

protocolos y gestión de la información; además, potenciarán el uso e integración de los sistemas 

con otros sistemas de información y de comercio exterior30, de acuerdo con los estándares y 

lineamientos que define MinTIC y en el marco de los Servicios Ciudadanos Digitales31. 

● MinTransporte adoptará estrategias para la automatización de trámites y la implementación y 

consolidación de nuevas tecnologías en sistemas inteligentes de transporte32. Así mismo, 

articulará estándares de sistemas inteligentes de transporte para el despliegue de servicios. 

MinTransporte desarrollará y robustecerá la normatividad para masificar elementos físicos que 

permitan promover la interoperabilidad entre diferentes sistemas34. 

● MinTransporte incentivará la implementación de semáforos inteligentes que mejoren las 

condiciones de señalización y ayudas para población en condición de discapacidad u otros 

actores con movilidad reducida.” (DNP, 2018, págs. 652-653) 

Metas: 

● Cuantitativamente, la tabla de objetivos declara metas sólo respecto a la reducción de 

accidentalidad y mortalidad en vías. Véase DNP (2018, pág. 654). 

Comentarios: 

El punto A presenta deficiencias en dos frentes: 

●   La determinación de estrategias parece arrojar proposiciones demasiado tácitas y 

generales, si bien los objetivos planteados obedecen a las necesidades expuestas en el 

diagnóstico, las estrategias (principalmente para los objetivos 1 y 3) no parecen otorgar 

herramientas claras para el cumplimiento de los mismos, lo cual pone en cuestión la 

viabilidad práctica del objetivo 1. Por ejemplo, si se observan las estrategias correspondientes 

al objetivo 1, es difícil afirmar que correspondan a una verdadera “reforma institucional” del 

sector transporte. 

●   Puede afirmarse que existe cierta carencia de metas claras respecto a los objetivos y 

estrategias: sólo se consignan metas cuantitativas en cuanto a la reducción de lesionados y 

víctimas fatales de accidentalidad vial. Sin considerarse una medida respecto a la variación 

en la eficiencia del sistema tras la implementación de las estrategias correspondientes a los 
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objetivos 1 y 3. Es posible también plantear que esta falencia se relacione con la 

anteriormente expuesta.   

B. Movilidad urbano-regional sostenible para la equidad, la competitividad y la calidad de 

vida. 

Puntos de diagnóstico: 

● Se percibe un incremento en la realización y operación de los SITM (sistema integrado  

de transporte masivo) en grandes ciudades y SETP (sistema estratégico de transporte 

público) en aglomeraciones urbanas. Contrapuesto con el incremento del uso de transportes 

no convencionales e ilegales. 

● Se percibe un incremento del uso de sistemas de transportes no motorizados. 

● A nivel regional, se percibe la necesidad de resolver baches en la dinámica de transporte 

desde la implementación de vías 4G. 

● Existe una desarticulación institucional entre municipios y escalas regionales de 

gobierno, en perjuicio del orden territorial para la ejecución de proyectos. 

● Resaltan claras ineficiencias en la distribución urbana de mercancías, desde la 

organización vial, hasta la dinámica logística intra urbana – 8 puntos –. 

● Existe un porcentaje muy bajo de adopción de planes de movilidad por parte de 

municipios y aglomeraciones urbanas. 

● Se necesita una revisión de la normatividad en un sentido integral, en cuanto a: marco 

de política, parámetros de cofinanciación y sostenibilidad de sistemas de transporte público. 

Objetivos: 

1. Movilidad integral en las ciudades y aglomeraciones urbanas, desde la reparación de las 

falencias expuestas. 

Estrategias del objetivo: 

● “Fortalecimiento y fomento del transporte en bicicleta y a pie. MinTransporte, con 

acompañamiento del DNP y Coldeportes, impulsará la formulación del Programa Nacional de 

Movilidad Activa, para orientar la planeación, financiación, regulación y promoción del transporte 

en bicicleta, triciclos y a pie (con especificaciones de seguridad), así como su infraestructura 

(ciclorrutas, cicloestacionamientos, espacio público, señalización, entre otros). (*) 

● Uso responsable y eficiente del vehículo particular y la infraestructura para disminución de la 

congestión y la contaminación. MinTransporte apoyará la formulación de lineamientos para que 

las autoridades territoriales estructuren estrategias de control y regulación (restricción del tráfico, 

circulación, estacionamientos) que reconozcan los costos sociales generados por el uso intensivo 

del automóvil y la motocicleta. Estas medidas requieren mejorar la oferta de transporte sostenible 

para el transporte público, bicicleta y a pie; formular estrategias de gestión de estacionamientos y 

contribuir con el compromiso del sector empresarial en la gestión de viajes.(*) 

● Mejoramiento de la infraestructura y servicios de transporte urbano-regional. MinTransporte, 

en concordancia con el marco fiscal de mediano plazo, impulsará estrategias que permitan 

fortalecer la eficiencia de viajes interurbanos en aglomeraciones urbanas, por lo que será un medio 

para la consolidación de subregiones competitivas y productivas, con mejores servicios de 

transporte (sistemas regionales, servicios de movilidad en ciudades portuarias, servicio de 
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transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, oferta de otros modos) e infraestructura 

(integración modal, terminales, estaciones, u otros). (*) 

● Implementación de planes de movilidad en las ciudades. MinTransporte reglamentará los planes 

de movilidad con el propósito de facilitar la implementación de propuestas locales de Plan 

Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 Pacto por Colombia, pacto por la equidad infraestructura de 

movilidad, servicios de transporte y logística, regulación y control de la movilidad, articuladas con 

el POT, en concordancia con su autonomía territorial, sus planes de desarrollo municipales y su 

disponibilidad de recursos. Así mismo, de conformidad con la Ley 1083 de 2006, se debe considerar 

el Plan Maestro de Parqueaderos del municipio, incluyendo las condiciones operacionales y 

tarifarias. (*) 

● Optimización del transporte de carga urbana. Se incentivará la puesta en marcha de planes 

sectoriales de manejo de mercancías y las alianzas logísticas regionales, en coordinación con las 

autoridades territoriales, para la promoción de buenas prácticas de cargue y descargue, la 

distribución urbana de mercancías y la eficiencia en la movilidad del transporte de carga, mientras 

se contribuye con el abastecimiento oportuno, el aumento de la competitividad y la facilitación del 

comercio (contemplando vehículos no motorizados para la última milla). (*) 

● Impulso de modelos pedagógicos de cultura ciudadana para la movilidad. MinTransporte, en 

coordinación con las autoridades territoriales, fomentará la educación de los actores de la 

movilidad para el uso de infraestructura y servicios en los diferentes modos y medios, considerando 

la prevención de la violencia de género, riesgos del uso del transporte ilegal y el control a la 

evasión del pago del servicio de transporte, entre otros.” (*)  (DNP, 2018, págs. 659-660) 

 

2. Incremento de la competitividad y calidad de los sistemas de transporte público. 

Estrategias del objetivo: 

● “Aumento de la calidad del transporte público colectivo y masivo. MinTransporte, en 

coordinación con el DNP y la SuperTransporte, dará continuidad a la implementación de planes 

de acción para cada uno de los sistemas cofinanciados por la Nación, en pro de su estabilidad 

operacional y financiera, considerando acciones contra la ilegalidad, sobreoferta de rutas, baja 

cobertura, procesos judiciales, lineamientos de seguridad vial, modernización del parque 

automotor, entre otras. Para los SETP se requiere el fortalecimiento institucional de los entes 

gestores en los niveles técnico, financiero y jurídico, y avanzar hacia la actualización de la 

reglamentación (Decreto 1079 de 2015) para la estructuración, prestación del servicio, esquema 

empresarial, habilitación y permisos de operación. (*) 

● Para fortalecer la participación de la Nación en proyectos integrales de movilidad, 

MinTransporte, en coordinación con el DNP, identificará alternativas para mejorar el transporte 

en diferentes medios (buses, trenes, embarcaciones, otros) en las ciudades del país, considerando 

las características propias de cada región. MinTransporte revisará la normatividad vigente frente 

a la zona de dominio público, la zona de protección y el límite de edificación de sistemas 

ferroviarios. 

● Incentivos para el inicio de la operación de sistemas de transporte cofinanciados. MinTransporte, 

con apoyo del DNP y MinHacienda, formulará un esquema que permita generar incentivos, de 

acuerdo con el cumplimiento de los compromisos de las administraciones locales, de manera que 

premie a quienes muestran resultados enfocados en cumplir el objetivo de ofrecer un sistema de 

transporte público competitivo y de calidad. 

● Fomento de la intermodalidad en los sistemas de transporte público. MinTransporte impulsará la 

integración de sistemas de transporte público con otros modos y medios de transporte seguros, 
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como bicicleta, a pie, tricimóviles, transporte por cable y férreo, entre otros, que satisfagan las 

necesidades de viajes de la población y sirvan para la alimentación del transporte público 

garantizando accesibilidad para la infraestructura y la flota. (*) 

● Prestación de servicios de transporte en zonas rurales. MinTransporte, en coordinación con las 

entidades territoriales, promoverá la implementación de soluciones de movilidad para municipios 

o grupos de municipios en los que la vocación rural y las características geográficas propias del 

territorio impidan la normal prestación de los servicios de transporte.” (*) (DNP, 2018, págs. 660-

661) 

 

3. Establecimiento de mecanismos de financiación para soluciones de movilidad de calidad. 

Estrategias del objetivo: 

● “Definición de requisitos para la cofinanciación de sistemas de transporte. MinTransporte, con 

apoyo del DNP y MinHacienda, definirá los criterios de financiación para los sistemas de 

transporte. Se fijarán hitos que permitan autorizar los desembolsos de manera progresiva, de 

acuerdo con las necesidades y logros del proyecto. Adicionalmente, se revisarán los elementos 

cofinanciables por parte de la Nación para aumentar la calidad en la prestación del servicio, a 

través del ascenso tecnológico de medios con estándares de cero y bajas emisiones, y la 

incorporación de elementos para facilitar la accesibilidad a la población en condición de 

discapacidad47 u otros actores con movilidad reducida. (*) 

● Regulación de costos, tarifas y remuneración de agentes. La CRIT, o quien cumpla su papel, deberá 

actualizar la estructura de costos y formular criterios para la definición de la tarifa, acorde con 

las necesidades de operación y la capacidad de pago de los usuarios. Adicionalmente, deberá 

generar recomendaciones a las entidades territoriales en cuanto a los esquemas de remuneración 

de agentes que promuevan la oferta de servicios de calidad y la eficiencia en la asignación de 

riesgos. (*) 

● Implementación de fuentes de pago alternativas a la tarifa para la operación. Las autoridades de 

transporte promoverán el uso de fuentes de pago diferentes de la tarifa para implementar sistemas 

de transporte público colectivo y masivo de calidad e incluyentes, que brinden condiciones de 

infraestructura y de medios con accesibilidad para población en condición de discapacidad u otros 

actores con movilidad reducida, para incorporar sistemas inteligentes de transporte y promover el 

ascenso tecnológico de medios con estándares de cero y bajas emisiones. Estas fuentes de pago 

permitirán a los territorios subvencionar la operación del transporte público colectivo y masivo 

para aumentar la calidad u ofrecer tarifas competitivas a los usuarios. (*) 

● Estímulo de fuentes alternativas a la tarifa para aumentar la calidad del transporte público 

colectivo y masivo. MinTransporte, con el apoyo de DNP y MinHacienda, incorporará criterios 

relacionados con la implementación de fuentes de pago alternativas a la tarifa a los usuarios, como 

requisito para la cofinanciación de proyectos de transporte público colectivo y masivo. 

● Los sistemas de transporte colectivos y masivos deben ser sostenibles. Las entidades territoriales 

podrán, de común acuerdo con los agentes operadores o recaudadores, realizar modificaciones o 

renegociaciones de los contratos de concesión, en concordancia con el principio de la 

sostenibilidad del transporte público colectivo y masivo que sustituye el de la autosostenibilidad. 

(*) 

● Fomento de equilibrio para los actores de la movilidad. MinHacienda, con apoyo de 

MinTransporte y DNP, revisará las condiciones tributarias y arancelarias del sector transporte, 

incluyendo lo determinado en el Pacto por la sostenibilidad línea A “Cambio climático. Así mismo, 



 
14 

 

MinTransporte evaluará las condiciones de cobro por la disponibilidad de la infraestructura y 

servicios de transporte.” (DNP, 2018, págs. 661-662) 

 

4. Promover la movilidad y conectividad urbano-regional. 

Estrategias del objetivo: 

 

● “Fortalecimiento de la movilidad regional, mediante la implementación de una política de accesos 

y pasos urbanos. MinTransporte, en coordinación con el DNP, la ANI y el Invías, impulsará 

acciones para mejorar los accesos y pasos urbanos y la logística urbana, de manera coordinada 

con autoridades regionales o locales, principalmente por medio de la provisión o adecuación de 

infraestructura para medios motorizados y no motorizados, y la optimización en la prestación del 

servicio de transporte público de pasajeros particular y de carga. (*) 

● Definición de mecanismos de financiación de accesos y pasos urbanos. MinTransporte, en 

coordinación con el DNP, la ANI e Invías, revisará la normatividad para la formulación de 

esquemas institucionales y de financiación en la construcción o mejoramiento de accesos y pasos 

urbanos, que cuenten con una metodología para identificar y estructurar intervenciones que se 

articulen con la movilidad, el transporte y la logística, en concordancia con la visión de los entes 

territoriales. Será necesario considerar mecanismos de financiación evaluados desde la 

disponibilidad presupuestal, la capacidad de pago de los beneficiados y de eventuales 

financiadores. Dentro de los mecanismos se puede considerar la gestión del suelo para proyectos 

de transporte, u otros. (*) 

● Articulación de soluciones de accesos y pasos urbanos con el ordenamiento territorial. 

MinVivienda, con el apoyo de MinTransporte, promoverá mecanismos para la coordinación de 

esfuerzos entre autoridades de planeación de los territorios, que permitan articular estrategias de 

expansión controlada del suelo urbano con la infraestructura de transporte. Se deberá contemplar 

el control sobre asentamientos informales y lineamientos claros en relación con las zonas 

edificables próximas a la infraestructura definida como acceso o paso urbano. (*) 

● Conexión de accesos urbanos hacia nodos de comercio. MinTransporte, en coordinación con las 

entidades del sector transporte, definirá lineamientos para que los territorios implementen 

estrategias para generar confiabilidad en los tiempos de desplazamiento entre accesos urbanos, 

hacia y desde nodos como puertos, aeropuertos, pasos de frontera e ILE de escala regional. (*) 

● Revisión de la normatividad de las restricciones vehiculares en corredores nacionales. 

MinTransporte revisará la posibilidad de actualizar el marco legal y la reglamentación vigente en 

relación con la continuidad en el tránsito en los corredores que incluyen el paso por áreas 

urbanas.” (DNP, 2018, pág. 663) 

 

Metas – véase DNP (2018, pág. 664) –: 

● Incremento del promedio de viajes en día hábil, respecto a sistemas públicos de transportes 

cofinanciados por la nación. 

● Incremento de ciclorredes. 

● Incremento de infraestructura vial, urbana y regional. 

 

Comentarios: 
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El punto B parece determinar un marco de acción para la operación de los sistemas de transporte 

público y la reglamentación de normas de tránsito en un sentido urbano-regional. Ofrece una serie 

de estrategias que implican la interacción de instituciones bajo el control del gobierno central como 

herramientas para la elaboración de un marco reglamentario y de financiación para la operación 

enfocada al ámbito rural y territorial de la nación. Particularmente, estrategias adscritas a cada 

objetivo proveen un marco de acción y evaluación puntual de los mecanismos propuestos desde 

los planes de desarrollo de las entidades territoriales, lo cual resulta útil para los propósitos de este 

documento. 

C. Corredores estratégicos intermodales: red de transporte nacional, nodos logísticos y 

eficiencia modal. 

Puntos de diagnóstico: 

● Se expone la necesidad de revisión y ejecución del Plan Maestro de Transporte Intermodal. 

● Se percibe un incremento en la calidad de los modos de transporte a nivel nacional, sin 

embargo, se perciben falencias a resolver. 

● Se proclama la necesidad de concluir los proyectos nacionales anteriores de infraestructura 

de transporte. 

Objetivos: 

1. Desarrollo y promoción del PMTI, recayendo esto en la consecución de proyectos 

nacionales de infraestructura. 

Estrategias del objetivo: 

● “El MinTransporte adoptará las mejores prácticas de planeación, de acuerdo con la 

experiencia internacional reciente (como del G20 y la OCDE) y el PMTI, en relación con 

los siguientes puntos: (1) adopción de un método beneficio-costo simplificado para la 

identificación y priorización de bancos de proyectos que deben entrar a estructuración; (2) 

unificación de valoración beneficio-costo para paquetes de proyectos comparables, (3) 

publicación periódica, de al menos cada cinco años, de un plan al más alto nivel de 

identificación y priorización preliminar de inversiones a mediano y largo plazo; (4) 

garantizar que los recursos de inversión del sector transporte sean destinados para 

estudios de preinversión y estructuración de proyectos; y (5) analizar el aseguramiento de 

carga a lo largo de la cadena de comercialización nacional e internacional. 

● El Gobierno nacional iniciará un proceso ordenado y riguroso de implementación de las 

fuentes de pago alternativas, las cuales pueden provenir principalmente de los siguientes 

recursos: (1) cobro por derechos por uso de la infraestructura de los distintos modos de 

transporte de su competencia, (2) los cargos a los propietarios de suelo/predios, (3) la 

gestión de activos del Estado y (4) otros mecanismos de ingresos de apalancamiento para 

el fondeo67. Con el mismo fin, el sector transporte podrá obtener ingresos mediante 

publicidad en la infraestructura o anexidades existentes, en los distintos modos de 

transporte de propiedad de la Nación, administrada por obra pública o concesión. En 

cualquier caso, los recursos obtenidos deberán destinarse al sector transporte. 
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● En particular, MinTransporte presentará al CONPES y expedirá los actos administrativos 

correspondientes para reglamentar la contribución nacional de valorización en proyectos 

de infraestructura de transporte a escala nacional. Por otra parte, para el desarrollo de 

proyectos APP se permitirá que los recursos propios de las entidades que formen parte del 

Presupuesto General de la Nación (PGN) no se contabilicen dentro del cupo APP, para 

efectos de establecer el cupo sectorial respectivo. Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno 

nacional revisará el cupo APP de otros sectores y determinará su posible uso para el sector 

transporte. 

● El Gobierno nacional diseñará una política pública y una reglamentación general, de 

obligatoria aplicación para todas las entidades del sector transporte, con la metodología 

y los instrumentos de análisis, con el fin de identificar y obtener los recursos denominados 

como “valor residual de las concesiones”. Adicionalmente, revisará las condiciones 

establecidas en el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 y del Decreto 1915 de 2017, para 

viabilizar los proyectos de construcción y/o reparación de infraestructura financiables por 

el mecanismo de pago de obras por impuestos a escala nacional, en procura de 

estandarizar costos y procedimientos para el desarrollo de las obras; sin perjuicio de lo 

anterior, se revisarán las condiciones necesarias para extender el programa a Obras por 

Regalías. 

● Para consolidar en el mediano plazo un portafolio de proyectos que pueda presentarse a 

los mercados nacionales e internacionales de desarrollo de infraestructura, MinTransporte 

y sus entidades adscritas continuarán con el proceso de preparación (maduración) de los 

proyectos priorizados en el PMTI, teniendo en cuenta lo establecido en el Pacto por la 

sostenibilidad línea B “Biodiversidad”. Para ello, deberán asignarse los recursos 

suficientes que permitan el desarrollo de los estudios de preinversión, según las 

necesidades particulares de cada caso. En ese sentido, MinTransporte, en articulación con 

MinInterior, avanzará en la definición y aplicación de elementos para la gestión 

participativa y adecuada de proyectos de infraestructura que, desde la etapa de 

planeación, contribuyan a la mejora de los procesos de participación y control social. 

Finalmente, el Gobierno nacional fortalecerá la Financiera de Desarrollo Nacional 

(FDN), de manera que le permita operar adecuadamente, al optimizar los recursos 

necesarios para la construcción de infraestructura de transporte nacional. 

● El Departamento Nacional de Planeación (DNP), con el apoyo de MinTransporte, diseñará 

un plan estratégico para la promoción y desarrollo de ILE que incluirá un instrumento de 

priorización de zonas estratégicas, una guía metodológica para el desarrollo de estudios, 

identificación de mecanismos de gestión del suelo, promoción de la inversión privada, 

modelos de financiación y esquemas institucionales para su promoción y puesta en marcha. 

Para el diseño de este plan, MinTransporte y la ANI, a partir del proceso actual de 

estructuración, identificarán las recomendaciones para la implementación de este tipo de 

proyectos. Así mismo, MinTransporte definirá los procedimientos para la autorización de 

la operación y funcionamiento de las ILE. Lo anterior se encuentra articulado con la 

estrategia de plataformas logísticas rurales definido en el Pacto por el emprendimiento 

línea E Campo con progreso. 
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● Así mismo, MinCIT, el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(Colciencias) y MinTransporte diseñarán e implementarán un programa de extensión 

tecnológica e innovación logística para empresas que presten servicios de transporte y 

distribución de mercancía en todos los modos. De igual manera, para la promoción de 

servicios logísticos especializados, MinTransporte deberá identificar incentivos para el 

desarrollo de empresas de transporte multimodal. 

● MinTransporte actualizará y armonizará la normatividad para la habilitación y 

formalización de empresas de transporte de carga en los diferentes modos69, de manera 

que los requerimientos para la habilitación se focalicen en garantizar la seguridad, el 

acceso, la disponibilidad del servicio del transporte y la reducción de la intermediación. 

Esta estrategia se complementa con el Pacto por el emprendimiento línea A “Entorno para 

crecer”.” (DNP, 2018, págs. 669-671) 

2. Reactivación del transporte ferroviario. 

Estrategias del objetivo: 

● “El Gobierno nacional priorizará la política de reactivación y promoción del transporte ferroviario 

como parte del desarrollo de un sistema intermodal nacional, por medio de la formulación e 

implementación del Plan Maestro Ferroviario, que busque principalmente reactivar el corredor 

férreo del Pacífico y el corredor férreo Central, así como su interconexión70, para generar 

condiciones que permitan al ferrocarril explotar sus ventajas competitivas y fomentar su 

integración en las cadenas logísticas e intermodales, en articulación con el Pacto por la 

sostenibilidad línea A “Cambio climático y línea C “Gestión del riesgo de desastres”. 

● El MinTransporte o la Unidad de Planeación de Infraestructura y Transporte (UPIT) estarán a 

cargo de la planificación general y requerimientos de la red férrea nacional. Por otra parte, de 

manera articulada con las entidades competentes (SIC, MinCIT y DIAN, entre otras), se definirán 

las reglas de competencia, políticas aduaneras para el modo y servicios logísticos asociados. 

● En línea con lo anterior, se deberá expedir una ley marco que defina la regulación de la actividad 

asociada a la infraestructura ferroviaria y de la prestación del servicio público de transporte 

ferroviario de carga, incluyendo su ordenamiento institucional, la normatividad que determine los 

niveles admisibles de vibración y ruido del ferrocarril y los mecanismos de financiación de este 

modo de transporte, entre otros. 

● La Comisión de Regulación de Infraestructura de Transporte (CRIT), o quien asuma sus funciones, 

establecerá los modelos de gestión y la regulación técnica y económica72 que faciliten el desarrollo 

de las operaciones ferroviarias y su relación con los demás modos de transporte en condiciones de 

competitividad y seguridad en la operación de infraestructura73. La nación asume la 

responsabilidad general del desarrollo de la infraestructura nacional, al margen de los 

mecanismos que se determinen para la operación de los corredores, cuya entidad ejecutora será la 

Agencia Nacional de Infraestructura, y el Instituto Nacional de Vías (Invías) mantendrá la 

titularidad de la red férrea nacional. 

● El sector transporte deberá priorizar desde 2020, al menos, una partida anual no inferior al 5 % 

del Presupuesto General de la Nación de inversión correspondiente a su cuota sectorial para el 

desarrollo del modo férreo; igualmente, garantizará que las tarifas por uso de la infraestructura 

de transporte ferroviario sean destinadas a la construcción, mantenimiento y operación del 

transporte ferroviario. En este sentido, MinTransporte generará las condiciones para que, del total 

de los recursos generados de las contraprestaciones por uso de la infraestructura concesionada de 

los modos férreo, portuario y aeroportuario, se destinen contribuciones equitativas que permitan 
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financiar gastos de funcionamiento, interventorías, asesorías y consultorías, entre otros, de la 

Agencia Nacional de Infraestructura. 

● Finalmente, la planeación del sistema férreo podrá considerar la articulación con un plan de 

tierras como instrumento de financiamiento público para incentivar la inversión privada en el 

desarrollo de nuevos generadores de carga, entre los que el ferrocarril capturará los principales 

volúmenes para ser movilizados por este modo de transporte. En el mismo sentido, Invías 

desarrollará una estrategia para el aprovechamiento de las anexidades férreas a su cargo.” (DNP, 

2018, págs. 671-672) 

 

3. Promoción de la red fluvial de la Nación. 

Estrategias del objetivo: 

● “MinTransporte, en coordinación con los demás ministerios, promoverá la elaboración de un 

nuevo documento de política pública que incentive el desarrollo de proyectos e inversiones públicas 

y privadas en el modo fluvial. 

● MinTransporte, con el apoyo del DNP, analizará y desarrollará las acciones necesarias para 

impulsar la modernización y repotenciación de la flota fluvial mejorando la eficiencia de las 

embarcaciones y teniendo en cuenta las especificaciones más apropiadas, según las características 

de cada región, considerando lo establecido en el Pacto por la sostenibilidad línea A Cambio 

climático. 

● MinTransporte, en coordinación con las entidades del sector, fortalecerá grupos especializados en 

las entidades competentes para desarrollar y promocionar el modo de transporte fluvial como parte 

fundamental de la intermodalidad, con el fin de buscar un incremento gradual de la asignación del 

presupuesto nacional y fuentes alternativas de pago. 

● MinTransporte y Cormagdalena definirán las actividades tendientes a la recuperación de la 

navegabilidad y servicios conexos del río Magdalena y estructurarán los proyectos necesarios. 

Adicionalmente, el Invías definirá las actividades tendientes a la construcción, rehabilitación, 

mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura fluvial a su cargo, y estructurará los 

respectivos proyectos; así mismo, la Dirección General Marítima (Dimar) realizará lo respectivo 

de acuerdo con su competencia. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el Pacto por la 

sostenibilidad línea C “Gestión del riesgo de desastres”. 

● MinTransporte expedirá las reglamentaciones necesarias y ajustará la normatividad respectiva, de 

forma que contribuyan al desarrollo y promoción del transporte fluvial. Así mismo, Invías, 

Cormagdalena y Dimar actualizarán la información sobre estado, necesidades de inversión y 

especificaciones de la red fluvial navegable, información que será consolidada en sistemas de 

información interoperables definidos por MinTransporte y MinDefensa, en coordinación con 

Cormagdalena y el DNP, de acuerdo con las estrategias del PMF. 

● MinTransporte, en articulación con la Armada Nacional y MinCIT, promoverá una política de 

inversión en investigación, desarrollo e innovación en los astilleros y talleres nacionales, con 

tecnología apropiada para el desarrollo del transporte fluvial del país. 

● El Gobierno nacional, con la promoción y desarrollo del modo fluvial, elevará el nivel de los 

servicios que se prestan en la red fluvial, lo que genera una mayor accesibilidad de los territorios 

y mayor movilidad de la población de la Colombia profunda, al dotar a estas regiones de mayor 

capacidad para competir y reducir las inequidades que han acumulado por estar separadas durante 

años del sistema de ciudades, en articulación con el Pacto por la descentralización línea B 

“Conectividad y vínculos entre la ciudad y el campo”. 
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● El Gobierno nacional continuará con la estructuración del proyecto Acuapista del Pacífico y su 

posterior implementación, al realizar una evaluación de los resultados, para que sean replicables 

en otras cuencas del país en las que se presenten rezagos sociales. 

● El DNP estructurará proyectos tipo de infraestructura fluvial, con el fin de que los entes 

territoriales que así lo requieran cuenten con una herramienta que les permita desarrollar su 

infraestructura con un enfoque costo-eficiente. Así mismo, MinTransporte, en coordinación con las 

entidades regionales y territoriales, apoyará la estructuración de proyectos de infraestructura de 

transporte fluvial con recursos de regalías. 

● MinTransporte, en coordinación con sus entidades adscritas y demás entidades de gobierno, 

promoverá la inclusión de tecnología para la comunicación, monitoreo y control en los ríos y 

riberas de Colombia, y su interconexión con el componente marítimo, donde corresponda. 

● MinDefensa, por medio de la Armada Nacional y la Dimar, incrementará el nivel de seguridad y 

presencia fluvial y la cobertura del control de tráfico, en articulación con el Pacto por la legalidad 

línea B “Imperio de la ley”.” (DNP, 2018, págs. 673-674) 

 

4. Mejoramiento de la política portuaria y marítima. 

Estrategias del objetivo: 

● “El MinTransporte y la UPIT, en coordinación con las entidades competentes, formularán una 

visión de largo plazo del sector marítimo portuario que defina una institucionalidad eficiente para 

evitar la fragmentación de las funciones de autoridad portuaria, que considere distintos escenarios 

de capacidad y demanda del sistema portuario, orientado a suplir necesidades de la industria 

marítima mundial, del comercio y del aparato productivo, y que identifique acciones para el 

mejoramiento o nuevas oportunidades de servicios a carga y pasajeros74, bajo principios de 

sostenibilidad. Esta visión deberá evaluar el funcionamiento integral del terminal portuario 

(construcciones, inmuebles, áreas adyacentes e infraestructura privada) y las condiciones para la 

cesión a la Nación. 

● MinTransporte, en coordinación con MinAmbiente, las entidades concedentes y Dimar, junto con 

distritos portuarios donde se emplacen puertos, deberá actualizar el instrumento de planificación 

portuaria y generar un desarrollo articulado de los terminales portuarios con el sistema de 

ciudades, al priorizar y formular planes maestros por zona portuaria que sirvan como insumo a los 

planes de ordenamiento territorial que se vayan a revisar o formular, y cuyos principios se 

enmarquen en la sostenibilidad, competitividad y armonización con el desarrollo de los territorios, 

en articulación con el Pacto por la sostenibilidad línea C “Gestión del riesgo de desastres”. 

● Invías, Cormagdalena y la ANI implementarán el Plan Nacional de Dragados, en coordinación con 

MinTransporte, la UPIT y la Dimar, enfocado en la estrategia de mantenimiento y profundización 

de los accesos marítimos, a través de una APP u obra pública, o con el fortalecimiento de 

instituciones existentes76, que consideren el cobro por el uso del canal de acceso a buques, 

teniendo en cuenta el ámbito regional y la competitividad; así mismo, se considerará el reúso de 

los materiales dragados en las múltiples necesidades de los litorales del país. Adicionalmente, 

MinTransporte revisará la destinación de los recursos recaudados por concepto de 

contraprestación portuaria, con el fin de evitar el uso de subsidios cruzados entre zonas portuarias. 

● MinTransporte definirá estrategias necesarias para garantizar eficiencia, actualización 

tecnológica y tarifas competitivas de los servicios que prestan las concesiones portuarias 

colombianas, mediante una regulación económica que incluya un marco tarifario actualizado, 

homogéneo y transparente, la revisión de la metodología de contraprestación, la revisión del marco 

legal vigente, la revisión de la temporalidad de las concesiones y las condiciones de renegociación 
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y ampliación de términos y la generación de un modelo de puerto-propietario (landlord) que 

considere una metodología de valoración de las inversiones en las zonas adyacentes que permitan 

implementarlo. 

● El Gobierno Nacional fortalecerá las capacidades de la industria marítima del país y su cadena de 

suministro, a partir de programas que estimulen el desarrollo de capacidades propias en ciencia 

tecnología e innovación. Lo anterior, para potenciar la industria como proveedora de servicios 

marítimos certificados para la región, a partir de un clúster que integre las capacidades del sector 

defensa con la industria Nacional impulsando servicios de mantenimiento y reparación de buques 

y aprovisionamiento de combustible, entre otros. 

● MinDefensa, por medio de la Armada Nacional y de la Dimar, deberá incrementar el nivel de la 

seguridad integral marítima y la cobertura del control de tráfico, en articulación con el Pacto por 

la legalidad; línea B “Imperio de la ley”.” (DNP, 2018, págs. 674-676) 

 

5. Renovación de estructuras de transporte aéreo. 

Estrategias del objetivo: 

● “Institucionalidad: para consolidar roles de autoridad, de prestación del servicio y de 

investigación de accidentes. 

● Conectividad: para construir redes de servicios de transporte aéreo eficiente que conecte las 

regiones del país con los principales centros de producción y de consumo nacional y mundial, en 

articulación con el Pacto por la descentralización línea B “Conectividad y vínculos entre la ciudad 

y el campo”. 

● Competitividad: para desarrollar políticas públicas y estrategias que fortalezcan el factor de 

productividad del transporte aéreo y estimulen los servicios hacia el crecimiento de la aviación 

civil en Colombia. 

● Infraestructura y sostenibilidad ambiental: para lograr que la infraestructura, servicios 

aeroportuarios y de navegación aérea y la intermodalidad cuenten con capacidad y eficiencia para 

atender el crecimiento de la demanda del sector en un contexto ambientalmente sostenible, y 

procurar un aumento en la disponibilidad horaria de los aeropuertos que lo requieran, en 

consideración a lo establecido en el Pacto por la sostenibilidad línea A “Cambio climático” y línea 

C “Gestión del riesgo de desastres”. 

● Industria aeronáutica y cadena de suministro: para potenciarlas como proveedoras de piezas, 

partes y componentes aeronáuticos certificados para la región, y como punto focal en la producción 

de aeronaves livianas (ALS) y no tripuladas (UAS-RPAS), que impulsen servicios de mantenimiento 

y reparación de aeronaves. 

● Seguridad operacional y de aviación civil: para posicionar al país con el mayor nivel de 

implementación efectiva de estándares y mejores prácticas de seguridad operacional (safety), 

seguridad de la aviación civil (security) y facilitación. 

● Desarrollo del talento humano: fortalecer la gestión del conocimiento para lograr el desarrollo 

integral y sostenible, en línea con el crecimiento de la aviación civil.” (DNP, 2018, págs. 676-677) 

 

6. Ejecución y revisión de proyectos del transporte carretero. 

Estrategias del objetivo: 

● “Se fortalecerán las gerencias en las entidades ejecutoras de los proyectos, dedicadas a la 

ejecución, operación, gestión predial, permisos, licencias ambientales, gestión de participación y 
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control social, gestión del traslado de redes de servicios y entrega de garantías en la consecución 

de contratos de crédito de los proyectos faltantes, y cumpliendo los plazos de la etapa de 

preconstrucción e inicio de obra. Por medio del fortalecimiento de la gestión del sector, se busca 

acelerar el ritmo de ejecución de las concesiones de cuarta generación (en las diferentes etapas), 

con el objetivo de concluir, concluir y concluir la fase constructiva de estos proyectos y poner en 

operación sus principales unidades funcionales. (*) 

● Invías dará continuidad a la calidad de servicio y a la ejecución de obras estratégicas en los 

corredores que retornen a su competencia, por cualquier motivo, y garantizando los medios para 

su mantenimiento y operación, como mínimo, en las mismas condiciones de operación en las que 

se reciban estos corredores, así como para la continuación de obras estratégicas. De igual forma, 

coordinará con la entidad concedente el correcto trámite legal en los tiempos acordados. 

● De igual forma, con el fin de realizar obras complementarias en corredores que se encuentren 

concesionados, sin que sea necesaria su desafectación, el Instituto Nacional de Vías (Invías) podrá 

continuar, excepcionalmente, celebrando y ejecutando contratos de obra pública. Lo anterior, para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio en condiciones de transitabilidad, 

funcionalidad y/o seguridad de la infraestructura de transporte; impedir el deterioro de la 

infraestructura o la afectación de la comunidad, y mitigar el riesgo de pérdida del patrimonio vial 

sobre infraestructura concesionada. 

● El Gobierno nacional desarrollará una política que permita regular la funcionalidad y 

operatividad de las dobles calzadas, y las actividades adosadas a las autopistas, que permitan el 

aprovechamiento total de la capacidad de la infraestructura vial. 

● Invías continuará con el mejoramiento de la red nacional no concesionada que hoy se encuentra 

en afirmado, y priorizará corredores identificados en el PMTI y aquellos que contribuyan a la 

consolidación territorial. Para ello, elaborará metodologías que permitan e incentiven el uso de 

tecnologías alternativas en tramos de la red vial nacional con bajos volúmenes de tránsito. 

● Para garantizar la sostenibilidad de mejoramientos realizados, Invías llevará a cabo un programa 

de mantenimiento y rehabilitación enfocado en tramos ya intervenidos, que no se encuentren 

concesionados, en corredores definidos por la UPIT y en proyectos ejecutados por Invías con base 

en el PMTI. 

● Invías y la ANI implementarán un programa de atención preventiva y recuperación de sitios 

vulnerables sobre la red primaria, que complemente sus protocolos de atención de emergencias. 

De igual forma, MinTransporte consolidará medidas de gestión de riesgo ante fenómenos 

asociados a variabilidad y cambio climático, para cuantificarlas e incluirlas en las etapas de 

planeación, ejecución y operación de proyectos, incluyendo lo establecido en el Pacto por la 

sostenibilidad línea C “Gestión del riesgo de desastres”. 

● La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), en coordinación con el Invías, la ANI y las 

autoridades locales, identificará puntos críticos de siniestralidad vial para definir e implementar 

acciones que mitiguen condiciones inseguras de la infraestructura. 

● MinTransporte continuará con la política de asistencia técnica a territorios en la formulación e 

implementación del Plan Nacional de Vías para la Integración Regional (PNVIR), y apoyará en la 

culminación de los inventarios y priorización de proyectos de la red regional, en articulación con 

el Pacto por el emprendimiento” línea E Campo con progreso. Así mismo, promoverá la 

transferencia de red nacional y territorial, en el marco de la revisión de la Ley 105 de 1993, 

teniendo en cuenta lo determinado en el Pacto por la sostenibilidad línea B Biodiversidad, y en el 

Pacto por la descentralización línea B “Conectividad y vínculos entre la ciudad y el campo”. (*) 

● El Gobierno nacional definirá las medidas para la modernización del parque automotor de carga, 

por medio de la formulación de un nuevo programa que promoverá la modernización de los 



 
22 

 

vehículos de esta modalidad, y dentro del cual se podrán establecer incentivos tributarios y/o 

financieros para la modernización del parque automotor por carretera. Por otra parte, y con el 

ánimo de fortalecer la legalidad en el sector, se adelantarán las acciones que permitan corregir 

paulatinamente las fallas del mercado, entre los cuales se encuentran la formación competitiva de 

precios en el mercado, el descongelamiento del parque, la oferta vehicular y la formalización de 

los actores del sector, entre otros. En este mismo sentido, el Gobierno nacional podrá formular 

programas e incentivos similares para las demás modalidades de transporte. Esta estrategia se 

complementa con lo definido en el Pacto por la sostenibilidad línea A “Cambio climático. 

● MinTransporte realizará estudios técnicos, los cuales pueden incluir pruebas piloto, para 

determinar la viabilidad de la circulación de los vehículos combinados de carga (VCC) y de los 

vehículos extradimensionados por vías específicas del territorio nacional, tomando en cuenta, entre 

otros factores: seguridad vial, capacidad de la infraestructura, movilidad y eficiencia logística. A 

partir de los estudios, se determinará la conveniencia de la actualización, modificación o 

expedición de la reglamentación respectiva. El Invías concederá permisos especiales temporales, 

individuales o colectivos, de acuerdo con dichos estudios, de conformidad con los criterios técnicos 

y jurídicos determinados por MinTransporte y el Invías.” (DNP, 2018, págs. 678-680) 

 

7. Adecuación de sistemas e infraestructura de fronteras. 

Estrategias del objetivo: 

● “La Cancillería, las entidades involucradas84 y el DNP diseñarán la metodología para la 

priorización de intervención en pasos de frontera y determinarán los requerimientos de inversión 

de estos, incluyendo infraestructura, equipamiento y personal necesario para su operación, nuevas 

tecnologías para el paso de mercancías y personas y fuentes de financiación.  

● Las entidades de control que prestan servicios de control fronterizo concurrirán con los recursos 

requeridos para la prestación del servicio, e implementarán el modelo de gestión integrada y 

coordinada de controles y servicios en pasos de frontera. La implementación del modelo será 

coordinada por la Cancillería, con la asistencia técnica del Programa Nacional del Servicio al 

Ciudadano, del Departamento Nacional de Planeación. Adicionalmente, el Gobierno nacional 

revisará las condiciones de operación del transporte en zonas de frontera. “ (DNP, 2018, pág. 680) 

Metas: 

● En general, se consignan cuantitativamente los incrementos planteados respecto al 

mejoramiento de infraestructuras de transporte intermodal: aéreo, fluvial, ferroviario, 

carretero y marítimo. Siendo este punto un marco jurídico y organizacional para la 

ejecución, principalmente, de proyectos presentes. Véase DNP (2018, págs. 681-682). 

Comentarios: 

El punto C propone una dinámica organizacional que busca la culminación eficiente de las obras 

propuestas de grandes proyectos de infraestructura respecto al transporte en todas las modalidades 

concernientes. Resaltan algunas deficiencias puntuales: 

● En cuanto al sector fluvial, marítimo y ferroviario, las estrategias consignadas no parecen 

implicar un mecanismo tangible más allá de la proclamación de la necesidad de fortalecer 

estos frentes según el gobierno. 
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● Se menciona la necesidad del fortalecimiento institucional y de infraestructura de las áreas 

fronterizas, sin embargo, las estrategias para este objetivo se muestran escasas y 

superficiales. 

Es importante mencionar que, en cuanto a los lineamientos del transporte carretero, el PND otorga 

apoyo a las entidades territoriales desde la facilitación en trámites para la ejecución de proyectos 

regionales vinculados con obras de escala nacional, así como desde el apoyo a la formulación de 

proyectos descentralizados de conectividad urbano-rural, el marco del “Pacto por la 

descentralización”. 

D. Innovación financiera y movilización de nuevas fuentes de pago. 

Puntos de diagnóstico: 

● Se expone la totalidad de necesidades de inversión a nivel nacional. 

● Se exponen los problemas en los avances de proyectos viales desde el pago de estos, 

necesitándose nuevas fuentes de financiación. 

Objetivos: 

1. Promoción de nuevas fuentes de financiación de proyectos, desde la articulación 

presupuestal entre entidades regionales y el gobierno nacional central. 

 

Estrategias del objetivo: 

● “Se desarrollarán fuentes de pago alternativas que apalanquen proyectos de infraestructura y 

transporte, y que viabilicen iniciativas públicas que no cuentan con los recursos suficientes para 

su implementación. 

● Se promocionará un modelo de financiación atractivo para los municipios, distritos y áreas 

metropolitanas, por medio de instrumentos de gestión y captura de valor del suelo que apalanquen 

total o parcialmente proyectos de transporte. (*) 

● Se eliminarán las limitaciones que impiden o hacen inequitativo para las entidades públicas del 

orden nacional y territorial utilizar el mecanismo de asociación público-privada en cualquier 

momento, como las que excluyen del ámbito de aplicación de este mecanismo a algunas entidades 

descentralizadas con alto potencial para desarrollo de este tipo de proyectos. Así mismo, se 

eliminarán algunas exigencias existentes en el trámite de los proyectos que requieren el desembolso 

de recursos públicos en entidades territoriales, exceptuando de validación financiera de los 

proyectos que han surtido un proceso de estructuración ante instancias públicas previamente 

definidas. (*) 

● Se establecerán condiciones para que los proyectos de asociación público-privada de iniciativa 

privada respondan adecuadamente a la satisfacción de las necesidades públicas y sean 

estructurados en términos óptimos para las partes. 

● Se eliminarán los impedimentos derivados de la asignación de cupos sectoriales para autorización 

de vigencias futuras que poseen algunas entidades que cuentan con recursos propios para 

desarrollar proyectos de asociación público-privada, pese a que ello no afectaría la sostenibilidad 

fiscal de mediano y largo plazo. (*) 
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● Se recaudarán ingresos que permitan subvencionar la operación de los sistemas de transporte. Las 

autoridades de transporte deberán explorar ingresos que permitan subvencionar la operación de 

sistemas de transporte público para prestar un servicio de calidad a los usuarios. 

● Fuentes de pago alternativas para el sector transporte. (*) 

● MinTransporte explorará las fuentes de pago vigentes que puedan destinarse para atender 

diferentes necesidades de financiación para sistemas de transporte público colectivo y masivo, o 

infraestructura nacional y subnacional. 

● Se promocionará, en los gobiernos territoriales, la implementación de fuentes de pago alternativas 

para el desarrollo de proyectos de transporte. El Gobierno nacional apoyará a las entidades 

territoriales en la estructuración de fuentes de pago alternativas para proyectos de transporte, de 

acuerdo con las particularidades de cada territorio. 

● Se definirán de criterios para acceder a recursos de cofinanciación. MinTransporte, con el apoyo 

del DNP y MinHacienda, definirá criterios mínimos para la presentación de proyectos que los 

gobiernos subnacionales esperan cofinanciar con recursos de la Nación. 

● Se implementarán programas de proyectos demostrativos para el uso de fuentes de financiación o 

fuentes de pago alternativas. El Gobierno nacional analizará las mejores prácticas en obra pública 

y esquemas de asociación público-privada que permitan optimizar los costos de financiación y 

gestión de riesgos. MinTransporte estructurará un programa de proyectos de transporte, de índole 

tanto nacional como subnacional, en el cual se seleccionen los que tienen un alto potencial para 

ser fondeados con fuentes de pago alternativas. El Gobierno nacional apoyará a los entes 

territoriales que implementen programas piloto de cargos a la propiedad o a los usuarios, u otros 

mecanismos, mediante asistencia técnica, legal o financiera, durante el proceso de planeación, 

implementación y seguimiento. De igual forma, en el evento de presentarse reprogramación de 

recursos de cofinanciación nacional, se priorizarán los que estén en proceso de implementar estos 

programas piloto que apuntan a la sostenibilidad de la operación de los sistemas de transporte, 

por medio del uso concreto de fuentes de pago alternativas. 

● Se regularán instrumentos de financiación y estabilización tarifaria de transporte público colectivo 

y masivo. La CRIT, o quien cumpla sus funciones, gestionará ante las entidades competentes la 

expedición y reglamentación de los instrumentos que permitan a los gobiernos subnacionales 

instrumentar fuentes de pago alternativas, y apoyará a los entes territoriales en la gestión de la 

reglamentación territorial. 

● Se implementará valor residual de concesiones. MinTransporte, con el apoyo de la ANI, Invías, 

Aerocivil y DNP, diseñará una política pública y una reglamentación general, con la metodología 

y los instrumentos de análisis para identificar y obtener los recursos mediante el mecanismo 

conocido como “valor residual de las concesiones”. Los recursos obtenidos podrán ser destinados 

a un fondo especial desde el que se podrá apalancar la financiación de proyectos de infraestructura 

de obra pública o asociación público-privada, para lo cual se deberá promover una ley que 

establezca los mecanismos para apalancar el desarrollo de nuevos proyectos. 

Mecanismos de gestión del suelo 

● Anuncio de proyecto. Todos los proyectos del sector transporte deberán anunciar el proyecto, y, en 

tal sentido, ordenar y elaborar avalúos de referencia relacionados con los suelos objeto de 

procesos de enajenación para el futuro desarrollo de la infraestructura, en el momento en que 

finalicen las prefactibilidades de dichos proyectos, con incisos que permitan prever las siguientes 

situaciones: (1) cuando en tramos específicos de la geometría original de la obra en fase de 

prefactibilidad surjan variaciones del trazado, el anuncio podrá ajustarse, y, por ende, el avalúo 

de referencia también tendrá vigencia desde el momento mismo de la declaratoria original; (2) en 
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los eventos en que la variación sea considerable, se deberá hacer un anuncio nuevo para los tramos 

específicos y se ordenará que los avalúos de referencia se hagan y generen vinculación para dichos 

tramos, desde que se anuncie el ajuste al anuncio del proyecto. 

● Se implementará la contribución nacional de valorización. El Gobierno nacional diseñará una 

política pública y construirá un decreto reglamentario para la implementación de la contribución 

nacional de valorización. 

● Se realizará la gestión del suelo para el desarrollo de infraestructura. Se promoverá un programa 

de concurrencia entre el Gobierno nacional y los territoriales en materia de apoyo a la 

estructuración de mecanismos de gestión y captura de valor del suelo, para apalancar (total o 

parcialmente) proyectos de transporte del orden nacional, que se desarrollan territorialmente en 

jurisdicciones de uno o varios municipios. Lo anterior considera el mutuo beneficio entre el 

Gobierno nacional y territorial, por el desarrollo de estos proyectos, además Acoge la observación 

del Consejo Nacional de Planeación referente a valor residual de concesiones. de la generación de 

capacidad instalada y de ingresos. Este programa focalizará sus esfuerzos en proyectos de 

transporte en zonas con alto potencial de utilización de los instrumentos de gestión y captura de 

valor del suelo y que requieren complementar las fuentes de pago para viabilizar su 

implementación. 

● Se promoverá el derecho real de superficie. Las entidades públicas podrán constituir derechos de 

superficie sobre la infraestructura de transporte de su propiedad, para contribuir a la renovación 

de las ciudades y al uso más eficiente del suelo, mientras se permite y dinamiza la vinculación de 

capital privado y se generan nuevos ingresos que faciliten la financiación de los sistemas de 

transporte. 

● Se promoverá la generación de alternativas para el pago de deudas relacionadas con la movilidad, 

para agilizar la gestión de cobro coactivo de los organismos de tránsito, en beneficio de la 

ciudadanía.” (DNP, 2018, págs. 686-689) 

Metas: 

● Incremento de los proyectos adjudicados bajo esquema de asociación público-privada. 

Véase DNP (2018, pág. 689). 

Comentarios: 

El punto D proclama mecanismos para renovar los métodos de financiación de obras y proyectos 

relacionados con el sector transporte. Desde los frentes de búsqueda de fuentes alternativas de 

financiación y flexibilización de criterios y requisitos en el esquema de alianzas público-privadas 

(esto también se vincula con el espectro territorial, como lo muestran las estrategias señaladas) se 

busca solventar el objetivo principal de esta línea. Sin embargo,resaltan dos cuestionamientos: 

(1)¿qué tan aplicables son las propuestas de flexibilización y reestructuración de pagos que sugiere 

el gobierno? y (2) ¿qué tan beneficioso para el bienestar social puede resultar la suavización de 

criterios en la formación de alianzas público privadas? 

3.  Una clasificación para el ajuste entre el PND y los planes municipales de 

desarrollo. 
Posterior al análisis realizado respecto al PND en el sector transporte, la metodología subsiguiente 

será la revisión de las propuestas de los planes municipales caucanos, identificándolas con los 
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objetivos y puntos expuestos anteriormente, y reconociendo las falencias y ausencias de cada uno 

de los planes en el marco expuesto. 

La forma de realizar esto, será la extracción de criterios centrales desde las estrategias señaladas 

como directamente vinculadas con los mecanismos de acción de las entidades territoriales 

(señaladas con asterisco entre paréntesis), estos criterios y su justificación determinarán la base del 

acoplamiento de los planes territoriales al PND para el caso del Cauca. 

Para establecer una regla general, que permita clasificar las formas de proceder según el Plan de 

Desarrollo de cada municipio, se han elaborado los siguientes tipos de articulación, los cuales como 

su nombre lo dice, determinan las clases de articulación que implican las propuestas consignadas 

en cada plan. 

Tabla 1  Tipos de articulación para los lineamientos de las entidades territoriales. 

Tipo de 

articulación 

Descripción 

N No existe una propuesta clara frente al sector transporte, o no se dispone de 

información al respecto. 

A Ejecuta proyectos y lineamientos bajo sus facultades legales como entidad 

territorial. Ej. Su organización y gestión autónoma del sector. 

B Ejecuta proyectos en el marco de una directriz o lineamiento perteneciente 

al PND. Ej. Marcos legales, órdenes y directrices institucionales 

C Ejecuta proyectos y lineamientos adscritos a iniciativas planteadas y 

financiadas (o con algún grado de financiación) por parte del gobierno 

central, desde el PND. Ej. Inversiones en infraestructura vial, mecanismos 

de cofinanciación, cesión de recursos etc. 

  Elaboración propia basado en información del Departamento Nacional de Planeación(DNP) 

Como se puede observar en la tabla, la especie de escala ascendente que se propuso, revela el grado 

de compromiso institucional de los planes municipales. De esta forma, se logrará evaluar, no sólo 

la pertinencia en la elaboración de estos, sino su grado de ajuste a las directrices del gobierno 

central desde el PND. 

Ahora, el paso a seguir, será tomar los lineamientos señalados en cada objetivo del PND y 

vincularlos a los tipos de articulación que pueden otorgar a las propuestas de cada plan municipal. 

De esta forma, será posible relacionar el contenido del plan departamental y cada plan municipal, 

y mostrar su grado de vinculación al PND en cuanto al sector transporte. Esto se realizará a partir 

del análisis de las estrategias marcadas anteriormente con (*),las cuales implican la competencia 

del PND frente a las entidades territoriales. 

Tabla 2 Tipos de articulación disponibles, para cada objetivo del PND relacionado con 

entidades territoriales. 

Punto Objetivos concernientes a 

entidades territoriales 

Tipos de articulación 

disponibles 

 A. Gobernanza e 

institucionalidad 

1. Fortalecimiento 

institucional, gobernanza y 

B 
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moderna para el 

transporte y la logística 

eficientes y seguros. 

articulación sectorial desde 

la reparación de falencias 

expuestas. 

2.  Gestión de seguridad y 

protección en la operación 

de transporte. 

B, C. 

B.   Movilidad urbano-

regional sostenible para 

la equidad, la 

competitividad y la 

calidad de vida. 

1.      Movilidad integral en 

las ciudades y 

aglomeraciones urbanas, 

desde la reparación de las 

falencias expuestas. 

B, C. 

2.      Incremento de la 

competitividad y calidad de 

los sistemas de transporte 

público. 

B, C. 

3.      Establecimiento de 

mecanismos de financiación 

para soluciones de 

movilidad de calidad. 

B, C. 

4.      Promover la 

movilidad y conectividad 

urbano-regional. 

B, C. 

C.    Corredores 

estratégicos 

intermodales: red de 

transporte nacional, 

nodos logísticos y 

eficiencia modal. 

6.      Ejecución y revisión 

de proyectos del transporte 

carretero. 

B. 

D.    Innovación 

financiera y movilización 

de nuevas fuentes de 

pago. 

1.      Promoción de nuevas 

fuentes de financiación de 

proyectos, desde la 

articulación presupuestal 

entre entidades regionales y 

el gobierno nacional central. 

B, C. 

                                                               Elaboración propia basado en información del DNP. 

4. Evaluación de los planes municipales de desarrollo del Cauca para el sector 

transporte, y su ajuste a los lineamientos del PND. 
La tabla anterior lograr resumir las opciones de política disponibles para las entidades territoriales 

a partir de los lineamientos del PND, en cuanto al sector transporte. A continuación, se muestra la 
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evaluación de cada Plan Municipal de Desarrollo del Cauca para este rubro. La clasificación 

empleada permitirá extraer conclusiones sobre su pertinencia, y sobre el grado de ajuste de estos 

planes, a las directrices del Plan del gobierno central. 

Tabla 3. Evaluación de los planes municipales de desarrollo del Cauca, y su ajuste a los 

lineamientos del PND para el sector transporte. 

Número Municipio Objetivos (PND) Tipos de 

articulación 

empleados 

Fuente  (Ver en  

Anexo A)  

1.  Popayán Punto A: Objetivo 1. A, B. PD Popayán 2016-

2019, pags 100, 

153. 

2.  Almaguer Sólo realiza un diagnóstico. N. PD Almaguer 2016-

2019. Pags 43-45, 

96. 

3.   Argelia Sólo realiza un diagnóstico. N. PD Argelia 2016-

2019. Pags 98-100 

4.  Balboa Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Balboa 2016-

2019. Pags 92-93. 

5.  Bolívar Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. Plan de Acción 

Consolidado 2018, 

Alcaldía de Bolívar. 

Pags 12-13 

6.  Buenos 

Aires 

Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Buenos Aires 

2016-2019. Pags 

81-82. 

7.  Cajibío Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B, C. PD Cajibío 2016-

2019. Pag 127. 

8.  Caldono Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B, C. PD Caldono 2016-

2019. Pags 122-

124. 

9.  Caloto Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Caloto 2016-

2019. Pag 80 

10.  Corinto Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Corinto 2016-

2019. Pag 138 

11.  El Tambo Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD El Tambo 2016-

2019. Pags 88-89 

12.  Florencia Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B, C. PD Florencia 2016-

2019. Pag 72 

13.  Guachené Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Guachené 2016-

2019. Pag 58 

14.  Guapi Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Guapi 2016-

2019. Pag 89 

15.  Inzá Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Inzá 2016-2019. 

Pag 244 
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16.  Jambaló Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Jambaló 2016-

2019. Pag 103 

17.  La Sierra  Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B, C. PD La Sierra 2016-

2019. Pag 155-156 

18.  La Vega  Sólo realiza un diagnóstico. N. PD La Vega 2016-

2019. Pag 20-22, 31 

19.  López de 

Micay 

- N. - 

20.  Mercaderes Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Mercaderes 

2016-2019. Pag 28 

21.  Miranda Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Mirande 2016-

2019. Pag 131 

22.  Morales Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B, C. PD Morales 2016-

2019. Pag 93 

23.  Padilla - N. - 

24.  Paez Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Paez 2016-

2019. Pag 273 

25.  Patía Punto A: Objetivo 1. Punto 

B: Objetivo 4. Punto C: 

Objetivo 6. 

A, B, C. PD Patía 2016-

2019. Pag 65-70, 95 

26.  Piamonte Sólo realiza un diagnóstico. N. PD Piamonte 2016-

2019. Pag 50-54 

27.  Piendamó Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Piendamó 2016-

2019. Pag 51-52 

28.  Puerto 

Tejada 

Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Puerto Tejada 

2016-2019. Pag 213 

29.  Puracé  Sólo realiza un diagnóstico. N. PD Puracé 2016-

2019. Pag 43 

30.  Rosas Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B. PD Rosas 2016-

2019. Pag 107 

31.  San 

Sebastián 

Punto C: Objetivo 6. A, B. PD San Sebastián 

2016-2019. Pag 67 

32.  Santander 

de Quilichao 

Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B, C. PD Santander de 

Quilichao 2016-

2019. Pag 15,23 

33.  Santa Rosa  - N. - 

34.  Silvia Punto C: Objetivo 6. A, B. PD Silvia 2016-

2019. Pag 96 

35.  Sotará - N. - 

36.  Suárez Si bien elabora una 

dimensión de los 

problemas, no se muestra 

un plan conciso de política. 

N. PD Suárez 2016-

2019.  

37.  Sucre Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. Punto D: 

Objetivo 1. 

A, B, C. PD Sucre 2016-

2019. Pag 162 
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38.  Timbío Punto A: Objetivo 1. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Timbío 2016-

2019. Pag 145 

39.  Timbiqui Punto C: Objetivo 6. Punto 

D: Objetivo 1. 

A, B, C. PD Timbiquí 2016-

2019. Pag 19 

40.  Toribio Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B. PD Toribio 2016-

2019. Pag 119-121 

41.     Totoró - N. - 

42.  Villa Rica Punto A: Objetivo 2. Punto 

C: Objetivo 6. Punto D: 

Objetivo 1. 

A, B, C. PD Villa Rica 2016-

2019. Pag 118 

43.  Departamen

to del Cauca 

Punto A: Objetivo 2. Punto 

B: Objetivos 1, 2, 3. Punto 

C: Objetivo 6. 

A, B, C. PD Cauca 2016-

2019. Pag 51, 78. 

                    Elaboración propia con información del DNP y las alcaldías municipales. 

 Frente a los resultados obtenidos, resulta pertinente realizar las siguientes declaraciones: 

● Claramente, existe una fijación completa para los municipios del Cauca sobre el desarrollo 

y mantenimiento de infraestructura vial (este rubro fue la prioridad principal en la totalidad 

de los planes evaluados). Este hecho no resulta sorpresivo, en tanto es congruente con el 

diagnóstico de cada plan respecto al mal estado de las vías. Incluso, este diagnóstico 

también se da a nivel nacional, como se mostró en la sección correspondiente al análisis del 

PND. 

● Los mecanismos de contratación, licitación y cofinanciación parecen ser la segunda 

prioridad para los municipios caucanos, una proporción significativa de estos implican el 

flujo de recursos desde el gobierno central. Sin embargo, resulta contradictorio el hecho de 

que, a pesar de existir las opciones planteadas en el PND, la mayoría de los municipios no 

registren en sus planes la intervención del gobierno central para sus proyectos. 

● La promoción de inversiones y campañas en pro de la seguridad vial se ubica como la 

tercera prioridad en esta evaluación, aunque los municipios que consignan estas estrategias 

son más bien pocos. 

● A pesar de tener sentido la fijación en el desarrollo de infraestructura vial, una divergencia 

significativa entre el PND y las estrategias de las entidades territoriales caucanas, parece 

ser la ausencia de enfoque en la dinámica institucional de la prestación del servicio de 

transporte. Este rubro sólo es considerado para el caso del Patía, donde se propone la 

inversión en una terminal de transporte. 

● El plan del desarrollo del departamento del Cauca se muestra como el más completo, no 

sólo frente a su acoplamiento a los objetivos del PND, sino en el carácter global de sus 

propuestas para la gestión del sector transporte. Diseña una política que busca un efecto 

positivo en los rubros institucionales, de infraestructura y seguridad vial. 

● Es válido mencionar que el análisis obtenido sólo trata la formulación realizada, tanto a 

nivel nacional como del Cauca. La contraparte correspondiente al desempeño en las 

estrategias propuestas, excede los propósitos de este documento. 
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5. Conclusiones. 
 

● En general, el PND presenta una amplia extensión de estrategias y objetivos 

concernientes a todas las ramas posibles del sector transporte. Sin embargo, las 

estrategias consignadas suelen tener un trasfondo bastante superficial en algunos casos, 

relegando esto en pocas posibilidades de aplicación de las mismas. 

Esto se evidencia, principalmente, en los puntos A y D. Respecto al primero, el diagnóstico 

reconoce la existencia de sistemas de regulación desordenados y bases de datos repetitivas, 

haciendo difícil la consolidación de una regulación general que concatene la totalidad de la 

información que compete al sector transporte. Sin embargo, las propuestas frente al diagnóstico 

plantean medidas laxas (principalmente en la determinación de presupuestos para las estrategias), 

invocando medidas de forma superficial sin un sustento que clarifique la ejecución de éstas. 

Además, si se comparan estas medidas frente a las de seguridad vial, pueden hallarse repeticiones 

en la orientación de las estrategias. 

● La ineficiencia y redundancia en los sistemas nacionales de información para el sector se 

muestra como un problema apremiante. Pero, en el caso del PND, parece existir 

redundancia en las propuestas para solucionar el problema. Esta dificultad refuerza la 

conclusión anterior. 

La conformación de sistemas unificados de información se repite en los puntos A, B y C. la 

nominación simple de estos, fácilmente, permite que se confundan entre sí, lo cual resta 

credibilidad frente a la capacidad de cumplimiento de este tipo de propuestas. 

● El PND es capaz de definir un marco institucional que abarque la gestión de los planes 

municipales analizados. Sin embargo, es de resaltar la unicidad de los medios del sector en el 

Cauca, principalmente transporte carretero y gestiones que se le relacionen. 

La única excepción que se muestra como tangible, se halla en las intenciones del Plan 

Departamental de incrementar el volumen de transporte en la Costa Pacífica, por medio de 

inversión en transporte marítimo, aéreo y fluvial. Si bien el PND ofrece un punto explícitamente 

para el ejercicio de medios de transporte distintos al carretero, los planes de los municipios con 

posibilidad de acoplarse a estas medidas, no lo hacen. 

● A pesar de lo anterior, la ausencia del uso de los medios provistos por el PND para la 

financiación externa, se muestra en la mayoría de planes municipales del Cauca. 

El uso de recursos propios y en vínculo con la Gobernación, parece ser la regla en la mayoría de 

planes municipales, incluso el plan departamental no menciona estrategias que involucren la 

inversión directa del gobierno nacional en infraestructura de transporte. A pesar de que existen 

excepciones en algunos municipios, vale la pena preguntarse las razones por las cuales las 

entidades territoriales no acceden a este tipo de propuestas. ¿Problemas de coordinación? 

¿dificultades burocráticas que serían ilegítimas frente a lo consignado en el PND? ¿dificultades de 

orden político? 



 
32 

 

● La fijación de las entidades territoriales caucanas en el desarrollo de infraestructura vial, 

como una constante histórica, se ratifica en sus planes de desarrollo. Sin embargo, esto no 

puede opacar el hecho de que la elaboración integral de una política para el sector 

transporte, está bien plasmada en muy pocos de los planes de desarrollo analizados. 

En la mayoría de planes, las referencias al sector transporte ni siquiera tienen un apartado o sección 

en el índice, e incluso se tienen casos donde las propuestas para el sector no se encuentran o ni 

siquiera existen. Las propuestas para el sector se evidencian, mayoritariamente, en objetivos y 

productos específicos, siendo más proyectos a futuro que un marco estructurado de política. Este 

hecho resulta contradictorio si se considera que las falencias en el sector transporte implican un 

alto costo para el ejercicio de las economías caucanas.  
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ANEXOS 

Anexo A. 

1. Popayán: PD Popayán 2016-2019, págs 100, 153 
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2. Almaguer: PD Almaguer 2016-2019. Pags 43-45, 96. 
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3. Argelia: PD Argelia 2016-2019. Pags 98-100 



 
38 

 

 
 

 

 



 
39 

 

 
 

 



 
40 

 

4.Balboa:PD Balboa 2016-2019. Pags 92-93 
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5.  Bolivar:Plan de Acción Consolidado 2018, Alcaldía de Bolívar. Pags 12-13 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
43 

 

6. Buenos Aires: PD Buenos Aires 2016-2019. Pags 81-82. 
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7.Cajibío:  PD Cajibío 2016-2019. Pag 127. 
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8.  Caldono: PD Caldono 2016-2019. Pags 122-124. 
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9.  Caloto:PD Caloto 2016-2019. Pag 80 
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10.Corinto:PD Corinto 2016-2019. Pag 138

 
11.  El  Tambo:PD El Tambo 2016-2019. Pags 88-89 
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12. Florencia:PD Florencia 2016-2019. Pag 72 
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13.Guachené:PD Guachené 2016-2019. Pag 58 

 

 
14. Guapi:  PD Guapi 2016-2019. Pag 89 
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15. Inzá:PD Inzá 2016-2019. Pag 244 
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16.  Jambaló:PD Jambaló 2016-2019. Pag 103 
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17. La  Sierra: PD La Sierra 2016-2019. Pag 155-156 
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18.  La Vega:PD La Vega 2016-2019. Pag 20-22, 31 
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19. López de  Micay: - 
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20.  Mercaderes: PD Mercaderes 2016-2019. Pag 28 
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21.  Miranda:PD Miranda 2016-2019. Pag 131 
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22. Morales: PD Morales 2016-2019. Pag 93-95 
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23.Padilla: PD Padilla Sin información 

24. Páez: PD Paez 2016-2019. Pág:78, 273 
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25. Patía: PD Patía 2016-2019. Pag 65-70, 95 
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26. Piamonte: PD Piamonte 2016-2019. Pag 48-56 
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27. Piendamó: PD Piendamó 2016-2019. Pag 51-52 
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